
 

I . Antecedentes del Estado  N A I R A  

 

1. NAIRA es un Estado democrático que cuenta con 20  millon e s de habitantes y 800.000 
Km2, divididos en 25 provincias. Si bien cuenta con estabilidad económica, desde hace varios años 
vie ne atravesando una crisis política que ha  afect ado los últimos tre s gobiernos.  

 
2. El Preside nte Gonzalo Benavente, líde r del Partido Reforma Democrática, fue ele g ido en 

abril del 2014  y tiene aún tre s años de mandato. Durante la campaña electoral, Benavente realizó una 
serie de prome sas electorales vinculadas a modificaciones normativas y programas de gobierno que 
buscaran la in clusión y la mejora de la situación de los grupos en situación de vulne rabilidad.  

 
3. Sin embargo, pese a ganar la Preside ncia, el gobierno se enfre nta a una oposición inte nsa 

por parte del Poder Legislativo, ya que los dive rsos  grupos políticos decidie ron consolidar la C oalición 
por la Resiste ncia y enfre nt ar al Preside nte ante c ualquie r reforma que conside re n radical.  

 
4. Uno de los grupos  de mayor trascende ncia en el Congre so es el Partido “ Respeta a mis 

Hijos ” , el cual conside ra que el país sufre una cr isis de valore s debido a que las reformas legales y 
constitucionales de los últ imos tie mpos se han apartado de lo que denomi nan “una visión adecuada 
de la familia”, por lo cual permanente me nte hacen resiste ncia a cualquie r inte nto de modificación 
normativa  
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y solicitando que se lo devue l van a penas el juicio termi ne. En prime ra instancia, el jue z de familia ha 
fallado a favor de Pérez, argume ntando que el  vínculo de un padre con sus hijos  no puede verse 
afectado por un tema de viole ncia de pareja.  

 
27. Debido a la notori e dad del caso, el canal GTV, el medio más imp or tante de NAIRA, 

entre v i stó  en diciembre  del 2014 a  Mónica para conocer a profundidad la vida de María Elena y el 
conte x to familiar.  En esa entre v i sta Mónica narró  las circunstancias difíciles por las que  ha tenido que 
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judicial), todos ellos en relación con la obligación de respe to y garantía anunciada en el artículo 1.1 de 
la Convenc ión Americana de Derechos Humanos en perjuicio de María Elena y Mónica Quispe y la 
presunta violación de las obligacione s del Estado sobre viole ncia contra la muje r, conte nidas en el  
artículo 7 de la Convención de Belem do Pará.  

 
39. El  15 de junio del 20 16, la CIDH dio trá mi te a la petición, haciendo llegar al Estado de 

NAIRA sus partes conducente s y otorg á ndol e el plazo del Reglamento para prese ntar su respue s ta.  
 
40. El 10 de agosto  del 201 6, el Estado responde negando su respon sabilidad en las violacione s 

de derechos humanos refe ridas y dando  


